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P A R T E O F I C I A L 

( S a c e t a d e i d í a 14 do F t b r e r o ) 

VRSaiD ENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . el Rey y la Reina Se-
(jante (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia cóntinúati sin notedad en 
su importante Salud. 

( C i a c c t n d e l d í a 10 d e F e b r e r o ) 

M I N I S T E I Í I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

DIRECCIÓN GENERAL 

CDHIIKOS Y TELUGRAFOS 

Correos 

Sección 2.Q—Negociado 8.° 
Debiendo procederse ¡i la celebra 

cióli (le UHÜ subasta para contratar la ' 
conducción de la corresponileucia ! 
pública en carruaje de Cuatro ruedas ! 
desde la oticina de Correos de Villa. ; 
franca del liierzo á la estación férrea : 
del inisnio punto, bajo el tipo ináxi- : 
mo del.105 pesetas uuualesy detniis 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Go bierno civil do 
León y en las oticinas de Correos do 
dicha capital y de Villafranca del 
Bieizi>,.vcof! arreglo á lo preceptúa- . 
do en él capitulo 1 del titulo íl del 
reglamento para el regimeo y servi- ; 
ció del raniode Correos aprobado por 
líenl decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que so admi
tirán las proposiciones, extendidas 
en papel-do! sollo 12.°, que se pre
senten, en dichoGobierno y en laAl-
caldia de Viilafniuca del Bierzo has
ta el día 8 de Mareo, ó las cinco do 
la tarde, y qm: la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el din 13 de -Maizo, á las 
dos de la tarde. 

Madrid '1\ do Enero de 1899.—El 
Director general, A. Uarroso. 

. Modelo de proposición 
D. F, de T., natural do vecino 

de , según cédula personal nú
mero..., so obliga a desetíipenar la 
conducción del correo diario des
de á y viceversa, por el 
precio de.... (en letra) pesetas anua
les, con arreglo i las condiciones 

contenidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general. Y para segu
ridad de esta proposición acompauo 
á olla por separado la cédula perso
nal y la carta de pago que acredite 
haber depositado en la fianza 
de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

SECRETARIA 

Negociado 3.* 
En telegrama do 10 del actual ule 

dice el limo. Sr. Director general 
de Establecimientos Penales lo si
guiente: 

«Sírvase ordenar busca y captura 
del preso Luis Ruiz Freiré, fugado 
de la ctircel de Mengibar el 8 del ac
tual; tiene 27 años de edad, es alio, 
delgado, moreno, con bigote; viste 
chaqueta de paño oscuro, pantalón 
de pana color ceniza, blusa blanca y 
azul, gorra negra de soda, «alza 
botas negras; tiene callos on los to -
billos causados por los grillos.» 

Lo que se hace público on el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuer
za pública dopeudieuto de este Go
bierno. 

León 13 de Febrero de 1899. 
MI GobúfntMloí iiiturino. 

i-Miittriíó («itrciík 

Cancelación de expedientes de registro 
Con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 1)4, ¡járralo U.üdu la loy vigente 
du Minas, vengo en admitir la re
nuncia de los registros para las de 
hierro nombradas Juanita, La lis* 
pigá y ta Flor, sitas en términos do 
Santibáfiez y Campo de la Lomba, 
Ayuntamiento de esto último, que 
lia preíetitado SU registrador 0. Ma
riano Sanz tlernáudez; declarando 
fenecidos los expedioutes y franco 
y registrable el terreno de dichas 
minas. 

León 17 de Enero do 1899. 
K l d o b ó n i u d o r , 

Slitttuei Cojo Vnrclá 

i ) . MANUEL COJO VÁRELA, 
üODERNAUORClVILñB ESTA I'ROVINdIA 

Hago saber: Que debiendo proce
derse según lo dispuesto en aft. 1." 
de la ley 11 do Abril de 1849 á la 
instrucción del expediente informa
tivo de la travesía de Hurón para la 
construcción del trozo único de la 
carretera do tercer orden del Cabe
cero izquierdo del puente de Torte
ros cu la do Sahagúu á las Arnon-
das.al puerto de Tama, en la de León 
á Campo (ie Caso, ho acordado, do 
Conformidad con lo preceptuado en 
el art. 2.° del Reglaniento para la 
ejecución de dicha ley, señalar un 
plazo de treinta dias para oir las ro 
clainaciones A que se contrae el ar
tículo ñ "del Reglamento citado;,lti-
ranto cuyo perioio se halla de ma-
nitiesto el proyeelo en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 8 de Febrero de 18119. 
Manuel Cojo Vare/it 

Hago saber: Que debiendo proce
derse según lo dispnosto en el ar
ticulo l."de la ley de I I de Abril du 
18lí)á la instrucción del expediente 
informativo de travesía do .¡itnénez 
para la construcción del trozo 1 d e 
la carretera de tercer orden de Ca-
marzaua de Tora á La Bañeza, por 
Santibáfiez de Vidríales. San Esto
ban de Nogales y Castrocalbóu, he 
acordado,de conformidad con lo pre
ceptuado eti el art. 2."del Reglamen
to para la ejecución de dicha ley, 
señalar un plazo de treinta días pura 
oír las reclamaciones á que so con
trae el art o." del Reglamento cita
da; durante cuyo período se hallado 
inaniliesto el proyecto en la Jefa
tura de Obras públicas do esta pro
vincia. 

León 8 de Febrero de 1899. 
Manuel Cojo i'areh 

Hago saber: (¿ue debiendo proce
derse según lo dispuesto en art. 18 
del Uegianiouto do Carreteras de 10 
de Agosto de 1877 á la instrucción 
del expediente informativo para la 
construcción do la carretera do tor
cer orden de Valderas á la de Madrid 
á la Cofiiua por el Negrillo y Vi-

llafer. ho acordado, de conformidad 
con lo preceptuado Cu el art. !•) del 
Reglamento citado, sefialar un plazo 
de treinta dias para oír las reclama
ciones que acerca del objeto de la 
información expusieren los [.'arti
culares y Corporaciones á quienes 
interesa; advirtiéndoles que durante 
dicho periodo se halla de manifiesto 
el proyecto en la Jefatura do Obras 
públicas de esta provincia. 

León 8 de Febrero de 1899. 

Manuel Cojo P'arcla 

Hago saber: (Juo debiendo proce
derse según lo dispuesto en art. 1." 
de. la ley de 11 do Abril do 18-19 á 
la instrucción del expediente i¡ for-
mativo de travesía de Villafer, para 
la construcción del trozo l.11 déla 
carretera de tercer orden de Valde
ras á la do Madrid á la Coiufia por 
el Negrillo y Villafer. he acordado, 
de conformidad con lo preceptuado 
en ol art. 2.° del Reglamento para la 
ejecución de dicha ley, señalar un 
plazo de tiointadias para oir las re-
d n m a o i o i i o 5 á que se contrae el ar
ticulo;)."del Reglamento <.'itado;du-
rante cuyo período se halla de ma
nifiesto el proyecto en la J-rfatm-a de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 8 de Febrero de 1899. 
Manuel Cojo I arela 

Hago saber: Quo debiendo prece
derse según lo dispuesto en el art. 13 
del Reglamento de carreteras de 10 
de Agosto de 1877 á la instrucción 
del expediente informativo para la 
construcción de la carretera de ter
cer orden de Camarzaua de Tera ú 
La llañeza, por Sautiliáñez do Vi
dríales, San Esteban de Nogales y 
Caslrocalbón, he acordado, de con
formidad con lo preceptuado en el 
art. 14 del Reglamento citado, se
ñalar un plazo de treinta dias para 
oir las reclauiaciouos que acerca del 
objeto de la infurmacióu expusieren 
los particulares y Corporaciones á 
quienes interesa; advirtiéudoles que 
durante dicho periodo se halla de 
manifiesto el proyecto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia. 

León 8 do Febrero de 1899. 
Manuel Cojo Várela 
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Declaraeián de terreno franto tj ngitttnHi ¡te eonmionu n m m á i i i s 
ED cumplimisiito del an, a.a del tteul decreto de 1." do Agosto de 1889, relutivo al impuesto sobrn la propiedad minera, vengo en deelariip eadu» 

Badas las concesiones y franco y registruble el terreno de las siguientes tniua?, renutieiadas pur sus í:ui:ce«ioiiar¡oS, los cuales naila aileudau al Tesoro: 

N o m b r e s d e l » 3 m i n a s 

Actividad 
Por Si aeaso 
Olvidada, 
La Chiquita 
José, • 
Conchita.., 
Fidel 
Sierra de lus líebeeos 
San Luis 
San José 
Carmen., 
Segunda 
Amezaíra., 

Bulla 
¿inc,*.< 
Hierro. 
Z nc 
Idem.. . , . . 

Hulla.. 

Idem,... 
Hierro 

T é f m i f t ó g e n q i i é r a i l i e a ñ 

La Vid , 
Corullóu 
Requejo, > . . • . . 
Sobrado 
Corullón 
Idem 
Sobrado. *. 
Campo de la Mediana. 
Vhldepiélago 
Idem 
üampo de la fJediaua. 
PdQtedo. .* 
Aiifadns 

euNCESiOÑAltlOS 

Sociedad LauZagorta y Compañía., 
0. Gregorio Gutiérrez 
ül mismo 
lícal Cofflpañia Asturiana • 
La misma. 
L'i misma 
La misma, . . . . . . . . . t . ' . , , . . 
U." Isabel Azcárate , 
L;i misma 
LM misma 
1).* Clotilde Mazpnle 
U. José Luis Ech>!Vafria 

» Isidoro (iafc.ia 

Vecindad 

Bilbao. 
L e ó n . 

Idém. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bilbao. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
León. 

León '27 de Koero de 1890.—El Goberuadur, Manuel Cojo Vnreh. 

OURAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

Carretera de tercer orden de Sahtxgún á Las Amonitas 

T R O Z O O." 
Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes en todo ó parte £ 

ocupan tincas con la construcción de dicho trozo. 

T É R M I N O M U N I C I P A L D E V I L L A V E l i D U D E A U G ' A Y O S 

I f 

8 
9 

lú 
11 
la 
13 
14 
15 
10 
1? 
18 
19 
SO 
21 
2> 
aa 
•24 
aó 
26 
27 

28 
29: 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 
49 

N o m b r e s d e i o s p r o p i e t a r i o s 

Li. Isidoro Medina 
Art-euiu González 
Pablo Diez 
francisco Beu'/a 
Nicumtides Castro 
Pedro .Medina Pérez 
Arsenio Gonz/ilez 

Camino de Soliagún 
D. Frauciücu Medina 

Nicomedes Castro 
Cecilio Medina 

D." Petra Uuiz García 
ü. Antonio fíonzíileí'. 

» José Crespo. 
» Juan Vega 
» Sai.tiago Gómez 
• Ignacio Gnnxález 
> .lose Martínez 
• Isidoro Crespo 
» Antonio Goi,zillez 

Camiiio de Saliagú: 
D. Pedro Medina Pérez 

» Pedro Medina Pérez 
» Gregorio Herró 
» Pablo Medina Cuesta 
» Pablo Iglesias 

Hi'red"fos del Sr. Marqués de 
la Habana 

D. Lorenzo Medina., 
• Arsenio González 
» Pablo Diez 
> Podro Medina Pérez 
» Nicomedes Eseu i i c i ano . . . . 
• Juan del Rio 
> Isidoro Medina 
» Pedro Antón 
» Tomás do Lucas 
• Roque RudrigUez 
• Francisco Medina 

Camino de Sahagliu 
D. Knque Rodríguez 

» José Gómez 
• Juan Antón 
» José Gómez Medina 

D.* Rosalía del Rio 
Tef reno comün 
D." Vicenta González 
Herederos del Sr. Marqués de 

la Habana 
T). Ildefonso Rodríguez.. 

> Lorenzo Medina 

VilUverde 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ideal 
Idem 
Idcñi 
Villaverüe de Arcados 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Arcayos 
Villaverde de Arcayos 
Idem 

Idem 
Idem 
Arcayos.... 
C a s t r o . . . . . . 
Villamattin. 

Madrid 
Villaverde.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Valdavída . . 
Villaverde.. 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

Villaverde.. 
Idem 
Villamartin. 
Villaverde.. 
Idem 

Villaverde. 

C l a s e 
d e l a s l i n c a s 

Madrid.. . . 
Villaselán.. 
Villaverde. 

Labradío secano 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Huerto 
L-jbradio secano 
Corral 
Cuadra 

i 
Prado regadío 

Labradío regadío 
ídem 
Idem 

i. Pedro Medina Pérez 
» Atanasio Medina 
• Arsonio González 
» Lorenzo Medina 
» Francisco Medina 
» Nicoinedes Alonso 
» Pedro Antón 
• Juan José Crespo 
« Francisco Medina 
» Félix Juanes 
» ALtonioGonzález 
• Ignacio González 

Camino de Tecla 
IV Ignacio González 

Juan Antonio Molleda.... 
Pablo Iglesias 
Juan Antonio -Molleda.... 

Villaverde 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
ídem 
Arcaros 
Villaverde 
ídem 
Mein 
Idem 

67 Terreno comilu. 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
71 

[). Pedro Medina Pér.-z 
Cauce nel molino 
D. Nicomedes Escanriano.... 
'Teireuo común 
ü. Juan Antón 
Terreno Común 
U. Maximino Diez 

• Antonio González 
Camino de Altnauza 
Terreno común 
D. Maximino Diez 

» Pedro Antón 
D." Irene Martínez 
D. Félix Juanes 

> Lorenzo Medina 
» Francisco Benza 
• Robustiario Villafañe 
» Kraudsco Mediua 
» Nicomedes Escanciano.... 
» Roque Rodríguez 
» Cruz Villacorta 
• Sergio Villacorta 
• Ainalio Dinz 
» Antonio Miguel 
» Félix Juanes 

Idem 
Almanza... 
Villamartin. 
Almanza... 

Villavefde. 

Idem. 

VillamartÍD. 

Valdavída. 
Villaverde. 

Valdavída... 
Villaverde.. 
[iiem 
Idern 
Idem 
ídem 
Villamartin 
Villaverde. 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Castro 
Valdavída.. 
Idem 

LabfadiofegadiO 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

r 
Prado regadío 
Labradío secano 
ídem 
ídem 

Idem 
B 

Prado regadío 
B 

Labradío secano 
B 

Idem 
Idem 

Idem 
Iderri 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según presciibo el art. 17 de la ley de expropiaciói forzosa de 10 do Ene
ro de 1879. 

León 9 de Febrero de 180».—El Goboraadof. A/ínuei Oo/o Párela. 

iiiidlcrictñ provlHcinl de Leóti 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu** 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
I . " de Enero á 30 do Abril del aüo 
próximo, los individuos que á conti
nuación se expresan: siendo las cau
sas sobre robo y otros delitos, con
tra Viceate Carnicero y otros, pro-
cédeñtes del Juzgado de La Baheza, 
las que ha ti de verse en dicho pe
riodo; habiéndose señalado los días 
4, h, 6, 7 y 8 de Abril próximo, á las 

diez de la mañana, para dar comien» 
zo á lus sesiones. 

Cabezas dé familia y oecindad 
D. Tonbio Villalobos Navaja, do 

Santa María. 
D. Emilio Alonso Forrero, de La 

Baueza. 
D. Marcos Fernández Nuevo, de 

San Pedro. 
D. Felipe Vidales Fernández, de 

Destríana. 
D. Mignel López Fernández, de 

Cebrones. 
D. Lorenzo de Cela Vidal, de He

rreros. 

J J¡ 



D. Felipe Juaü Prioto, de Buetílle 
D. Manuel Diez OafCfa, de iiope-

ruelos. 
D. Podro Uubollo Verdejo, dé i'o-

blodura. 
L). Miguel Trapoto i'ernáñdez, do 

Hopefüeios. 
1). ABffil Frailo del Rieg'í, de 

Huorga d« Frailes. 
D. Fraocisco Jastel Justel, de 

Castroeontfigo. 
D. Toiiiiis t'éfez Gareia, de La Ba-

fieza. 
D. Domingo Caclióa Fierro, dú 

Gra|al. 
D. Jerónimo PefoindeH Feffefü, 

de Regueras. 
D. Juan Fernández MoLroy, de 

Palacios. 
D. Edmundo Fernández, de La 

Bafieza. 
D. Pascual Alegre Migiiélez, de 

Matalobos. | 
D. Antonio Custellafios Guuxiüex, . 

de Muusillu. ' 
D. Vicente Rodríguez Alvares, : 

de Pozuelo. ; 
Capacidades ; 

D. Pablo García Vicente, de Ber- ! 
cíanos. 

D. José Feniiindeü Ñüíiez, de La 
Baflezu. 

D. José Reyevo Suárez, do ídem. 
D. Santos de las Horas Alija, de 

Quintana. 
I). Bonifacio Ridríguez Garbajo, 

de Üeisóu. 
D. Bernabé Paz Berjón, de Ur

díales. 
D. Juan Martínez Paz, de Santa 

María. 
ü. Lucio Ramos Castellanos, de 

Mansilla. 
D. (¡regofio Rebollo Martínez, de 

Pobládura. 
D. José Villaestrigo Cachón, de 

Villamol. 
D. Inocencio Juan González, de 

Urdíales. 
D. Buenaventura Rubio Nadal, de 

La Uaüeza. 
D. Francisco Monje López, de 

ídem. 
D. Ignacio Sarmiento Castellanos, 

de La Mata. 
ü. Santiago Manjón Carrera, de 

La BaTieza. 
D. Euuienio Alonso González, de 

ídem. 
SUPEtiNUMStlAtllOS 

Oalieias de familia y vteindai 
D. Emilio Carrillo, de León. 
D. Pablo San Blas, de ídem. 
D. Pedro Diez Feo, de ídem. 
D. José Pmto Miguel, de ídem. 

Capacidades 
D. Arsenio Alonso Ibáñez, de León 
D. Piáctilü Otero, de ídem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN oricuLeu cumplimiento del 
art. 48 de la ley. 

León 28 do Dieiembre de 1898.— 
El Piesídeuto, Grato ' ' Collado. 

mente 70 fanegas, prueedentoa del 
Pósito de dícliu pueblo. ' 

El remate, que Sofá presidido por 
la Comisión nombrada al efecto, se 
hará por pujas á la llana y á lá alza, 
y el pliego de condieiones se halla
rá de th&nitiest» en la Secretaría 
municipal, 

Sahelieee del Río 9 de Febrero de 
1899.-EI Alcalde, Isidoro del Sef. 

Alcsldia conslitucimal de 
Qrdjül de Campos 

El día 27 de Enero último fué fe-
Cogida por el guarda do este térmi
no niunicipn! Una yegua que apare
ció extraviada á las Cuatro de lá tar
de del indicado dia; cuyas señas sun ; 
las siguientes: pelo Castaño, alzada j 
7 enattas, edad cefrada, crin larga, ¡ 
está herrada Solo de las manos. j 

El dueño puede presentarse á re- í 
Cogerla pagando luS gastos de ma» : 
nutencióa que se li iyaíi hecho hasta \ 
el día de la entrega. j 

Grajal de Cumpas 12 da Febrero ¡ 
de 1899.—El Alcalde, E. Carlos An- I 
tolinez. ! 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslilucional de \ 
Qitínlanüla de Somoza '. 

Ignorándose el paradero de los • 
mozos Blas Moran Puente, natural ; 
de Villalibre, desaparecido de la Ca
sa paterna hace unos cuatro años; 
Isidoro Botas Astorgaflo, de Priaran-
za, y Santiago Criado Alonso, de 
Qiiiutanilla, cuyos padres manifies
tan no tener noticia de su paradero, 
alistados para el reemplazo del año 
actual, se les cita para el acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos que tendrá lugar el día ó de Mar
zo próximo en la casa consistorial 
de este Ayuntamieuto, á las nueve 
de la mauaua; pfevtuiéüdoles que la 
falta de presentación á dicho acto 
sin causa legal prevenida en el ar
ticulo 106 de la ley de Reclutamien
to, los hará reos délas responsabili
dades y perjuicios consiguientes. 

Quintanilla de Somoza 8 de Febre
ro de 1899.—El Alcalde, Fernando 
Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Sáhclices del liio 

A las nueve de la inauana del do
mingo 19 del actual tendrá lugar 
la enajenación en pública subasta 
de ü7 fanegas de trigo, procedentes 
del ostablñcimiento del Pósito de 
esta villa, en la panera del mismo, 
y á las tres de la tarde del día de
signado ántefiófiñfiñte, en la de 
Bustillo de Cea se enajenarán igual" 

Alcaldía conslittttcional de 
Roperuelos del Paramo 

Con el fin de que la Juita pericial 
de este Ayuntamieuto pueda proce
der á la rectificación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartiniieutn de urbana, 
rústica y pecuaria para el año eco
nómico de 1899 á 1900, se hace pre
ciso que los contribuyentes que po
sean fincas en esto Municipio pre
senten en la Secretaria del Ayunta
mieuto relación de las alteraciones 
que hayan sufrido en su riqueza y 
cu el término de ocho días, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; se advierte que no so hará tras
lación alguna de dominio si no se 
presentan los títulos legales. 

Roperuelos del Páramo 8 de Fe
brero de 189S1.—El Alcalde, Antonio 
Cueto.—P. M. del A. y J.: El Secre
tario, Vícoote Garabito. 

Alcaldía conslilucional de 
Cabams°raras 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda procederá la 
rectiticacióu del amillaramiento que 
ha do servir de base al repartimien
to de la contribución territorial y 
urbana para el año económico de 
1899 á 1900, se hace preciso que los 

contribuyentes por este concepto 
que posean ó administren fincas en 
esta término municipal presenten 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, en el término do quíuca 
días, relaciones de cualquier altera
ción que hayan sufrido en sus pro 
piedades; se advieite que no se ad
mitirá ninguna sin que so acredita 
haber pagado los derechos á la Ha
cienda. 

Cabuflas raras 5 de Febrera da 
1899.—El Alcalde, José Seco Fer
nández. 

Fijadas definitivamente las cuan
tas fliuBicípales de esto Ayunta
miento, correspondientes al ejerci
cio de 1896 á 97, quedan do mani
fiesto expuestos al público por tér
mino de quince dias en la Secre
taría del mismo, á fin de que cual
quier vecino pueda examinarlas y 
formular por escrito cuantas recla
maciones crea convenientes, y 
tfaiiscnrn'ilo que sea dicho plazo ño 
serán atendidas. 

Cabanas-raras de Febrero do 
1899.—José Seco Fernández. 

Alcaldia conslitucioml de 
Iterla>i//a 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la rectificación del amilla
ramiento que In: deservir de base pa
ra la derrama de la contribución te
rritorial correspondiento al próximo 
ejercicio económico, se haca preciso 
que todos los contribuyentes que po
sean y administren fincas dentro del 
término municipal y no se hallen 
amillaradas, así como las que hubin-
seu sufrakialteraeióa en su riqueza, 
presenten relacbnes juradas en la 
Secretaria de la municipalidad den
tro del término da quince dias. 

Se advierte que no so hará trasla 
ción alguna de dominio si por los in
teresados no so presenta el docu
mento en que se acredite el corres
pondiente pago de los derechos rea- ; 
le». 

Dado en Berlanga i de Febrero da 
1899. — El Alcalde, Fausto Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Matama 

Formadas las cuentas municipa
les del año económico do 1897 á 
1898. rendidas por el Alcalde don 
Francisco Blanco y D. Ricardo Pé-
réz, Depositario, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias,para que cualquier vecino cou-
tribuyente pueda examinarlas y re
clamar por escrito en dicho término 

Matanza 7 de Febrero de 1899.— 
El Alcalde, Fruucisco Blanco.—El 
Secretario, Pedro Fernández. 

Alealtlia constitucional de 
La Erciná 

Para que la Junta pericial dé es
te Ayuntamiento pueda ocúparse y 
proceder á la formación del apéndi
ce al amillaramiento que ha de ser
vir de basé á los repartimientos de 
la riqueza rústica, pecuaria y urba
na para el año económico da 1899 á 
1900, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presenten Sus 
respectivas relaciones de alta y ba
ja en el término dé quince dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; 
pues en otro 'caso se tendrá por 
aceptada y consentida la que figura 

en los ropaftioiantos de! eorrienta 
ejereieio; no haciendo alteración a l 
guna si no se presenta carta de pa
go de haber satisfecho los derechos 
a la Hacienda. 

La Ercina tí de Febréfo do 1899. 
— El Alealdo, Harnatdo Gutiérrez. 

* # 

Según parta presontado en esta 
Alcaldia por D. Pedro Sánchez Gáf
ela, vecina del pueblo de Aeisa, en 
al que inañitíesta que el d i - 18 do 
Enero último se ha fugado de la casa 
paterna su hijo Guillermo Sánchez 
Diez,Soltero,da 22 años Je edad, con 
dirección al pueblo da Garfin, per-
teneciente al Ayuntamiento de (ira-
defes, donde permaneció algunos 
dias en la Casa do su n bucle D Va
lentín Diez, y el dia 30 del indicado 
mes había tenido noticia do que de 
allí se había tugado, no sabiendo la 
dirección que tomó. Por tanto, se 
ruega á todas las a utorídadés su bus
ca y captura, y caso de ser habido lo 
conduzcan á la casa paterna. 

La Ercina 2 do Febrero de 1899, 
—El Alcalde, Bernardo Gotiórrez. 

Señas del Bníl/crno 
Estatura 1,600 metros, pelo ne

gro, Cura redonda, color blanco, des-
Colorido, barba poca; visto pantalón 
da estameña negra, chaqueta da 
paño, blusa, sombrero basto, calza 
almadreña?; padece accidentes, y 
tiene la vista algo sobresaltada. 

Alcaldia constitucional de 
Los Barrios de Halas 

Hallándose terminados los apén
dices al nmillafamiento de la riqueza 
que han de servir de base para los 
repartos de territorial y urbana del 
ejercicio de 1899 á 190Ó, se anuncia 
quedar expuestos al público duran
te quince dias, en la Secretaria do 
este Ayuntamiento; en dicho plazo 
podrán presentarse las reclamaoío-
nes que crean convenirles todos 
aquellos que se consideren agravia
dos; advirtiondo que las que se pre-
senteii espirado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Barrios de Salas 31 de Enero de 
1899.—El Alcalde, Aotuuio S. Men-

. digureu. 

Alcaldia conslitucioml de 
Címanes de la lega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice para la de
rrama de la contribución territorial 
y urbana de este Municipio, se haca 
preciso que todos los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración al
guna en su riqueza preseuteu sus 
relaciones en el improrrogable téf-
mino do quince dias en esta Secta-
taríajapercibiílosqueuose hará tras
lación alguna sin que se acredite el 
pago do los derechos á la Hacienda. 

Cimimes do la Vega 29 de Enero 
de 1899.—El Alcalde, Juan Charro. 

Alcaldia co7islilucional de 
Benianos del Páramo 

Pafa que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificaión del amillaramiento quo 
ha do servir do base al repartimien
to do la Contribución territorial y 
y urbana del año económico de 1899 
á 1900, 66 hace preciso que los Con
tribuyentes que posean ó adminis
tren fincas en esta término munici
pal y hayaa sufrido alteración en su 
riqueza, presenten relaciones en la 



Seftretaria del Ayuiitamisnto aa el 
térmifio do iiuineo dia.s, á Bontar 
ilesde l¡i ¡nfüfciúii de esto anuueio 
en el BOÍETÍK oneiAL de la proviueia, 
sitimpro que aerediteri loé eoüdeptüs 
de ülteraciúu ó baja y haber pagado 
los derecibos ú la Haoseiida. 

Beieiauus del Páianin w¡) de Enero 
de 18»».—Kl Alcalde, Pabtó OafCU 

. • l ImMin eousliltieíonal de 
Castroiontrígo 

Para que la Juma pericial do Cite 
Ayuntamiento proceda Con opoftu* 
nídíd ¡i la rectilíeación de! amilla-
ramieuto que ha ilo servir de base 
para la derrama de la Coutribuoióii 
territorial del próximo ejorcicio do 
1899 á 1900, ioscuutrilmyi'ntes quo 
hayan sufrido alteración en sus ri* 
quoaas pueden presentar sus rela
ciones en el ternmio de quince días, 
en la Secretar!* del Ayuntamiento, 
dirigidas á h junta, siempre que 
acrediten los coneootoS de las alte
raciones V haber pagado los dere
chos á la Ilacienda. 

Cá¡strocontrir»<j ¡i 30 do Enero do 
1899.—El Alcalde, Mjmuel Prieto. 

Formado el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario para el 
Corriente ejercicio y las cuentas mu
nicipales de! último de 18»? á 98, 
se hallan expuostus al público di-
ehos documentos en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término do 
quince dÍAs, para que los contribu
yentes puedan exainina.rlos y fnr= 
mular contra ellos cuantos reparos 
tengan por conveniente. 

Cástrocontrigo ;1 30 de Enero de 
1899.—El Alcalde, Manuel Prieto. 

A kaldía constitucional de 
Cnslrolierm de Valmadrii/al 

Pora que la Junta pericial de este 
Ayunlaniieuto pueda proceder ú la 
fectilicadón del nmillararoientn que 
lia do servir de bâ e al repartimien
to di- la contribución territorial y 
urbana del próxi.no aiío ecjnómico 
de 1899 á 1900, se hace preciso que 
los contribuyentes que posean ó ad
ministren fincas cu este termino 
municipal y hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presei¡t.':n rela
ciones en la Secretaría de este Mu
nicipio, en el término de quilico días; 
pues en otro caso se tendrá por acep
tada y consentida la que ligura en 
el ainiilarainiento. Se advierte quo 
no se liara traslación alguna sin 
que se acredite la tansmisión y el 
pago de derechos á la Hacienda. 

Castrotiorra y9 de Enero de 189». 
—El Alcalde, José Calvo. 

A Ictildia, constitucional de 
üílricffos 

Para que la Junta pericial pueda 
desde luego ocuaarso en la furma-
ción del apéndice al ainillarainicnto 
que ha de servir de base a los repar
timientos de la contribución terri
torial y urbana para el próximo año 
económico de 1899 ¡i 1900, se hace 
preciso quo los contribuyentes pre
senten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relaciones de las al
teraciones quo hayan sufrido en su 
riqueza, dentro del plazo de quince 
días, acompañando á dichas relacio-
Uet las cartas de pago de haber sa-
tisfocho los dereelios A la Hacienda 
por transmisión de bienes; sin cuyo 
requisito no será admitida ninguna. 

Sariegos 30 de Enero de 1899. — 
El Alcalde, Santiago Enriquez. 

Aka'ldiii cpnsliiuíídnat de' 
filíadtmgos 

Habiendo de ocuparsa la Junta ps-
rieial de este Aytmtímiento de la 
reetifleoción del millar, noeesurioá la 
lorínoción de los repartimiootos do 
la contribución de iíimueb]es. Culti
vo y ganaderia para el año econó
mico do 189» á 1900, se hace preci
so que los contribuyentes que luyan 
sufrido alteración en su riquexa pre
senten en la Secretaría respectiva 
relaciones que la determiDOn,dentro 
del plaí-o de quince días, que se fija 
al efeeto; quedando advertidos de 
que pasado este término sin efectuar 
la requerida presentación de dichas 
relaciones, se tendrá por aceptada y 
consentida la riqueza con que se 
les figura en los repartos del actual 
ejercieio. 

VilladangoS á 1.a de Febrero de 
1899. —El Alcalde, Tomás Villadari-
gos. 

Alcaldía conslilticional de 
Lit Batezú. 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda proceder á la reotifi-
cacióo del amillaramiento respecti
vo al ejercicio económico de 1899 á 
1900, Os preciso que los contribu
yentes cuya riqueza rústica haya 
sufrido alteración, presenten, duran
te el plaz i de quince días, improrro
gables, en la Secretaria del Ayunta
miento, los dopumentos que acredi
ten dicha alteración; los cuales para 
ser admitidos necesiian reunir los 
requisitos reglamentarios. 

La Bafieza á 4 de Febrero de 1899. 
—El Alcalde, Dario de Mata. 

Alcaldia conslducional de 
Vagarienta 

H a l l á n d o s e confecionadas las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al ejercicio 
de 1897 á 98, se expouen al público 
en esta Secretaria por término de 
quince dias; durante los cuales pue-
uen examiuailas los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas; teniendo en cuenta 
quo transcurrido dicho plazo no se
rán admitidas. 

Vegarieuza 3 de de Febrero de 
1899.—El Alcalde, Sixto González. 

Alcaldld constitucional dt 
Cabreros del Rio 

Para que la Jimia pericial de este 
Ayuntamiento proceda con oportu
nidad ó la fectilicación del amillara
miento que ha deservir do base pa
ra la derrama de la contribución te
rritorial de 1899 á 1900. los contri
buyentes quo hayan Sufrido altera
ciones en su riqueza pueden presen
tar sus relaciones en la Secretaria 
del mismo, dentro del término do 
quince dias, siempre que acrediten 
los conceptos de alteración y hayan 
pagado li.s derechos á ¡a Hacicuda; 
pues pagado dicho plazo no serán 
oídas. 

Cabreros del Itio 31 do Enero de 
1899.—El Alcalde, Emilio Montiel. 

Alcaldía conslitucioml de 
Acevedo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspoudjentes al 
ejercicio económico de 1897 á 98, se 
hallan expuestas al público en Se
cretaria por término de quince días; 
durante los cuales pueden exami
narlas y hacer las reclamaciones 
qué convenga á los interesados; 

pasado dicho plazo na serán aten
didas. 
_ Acevedo ¡131 de Enero de 1809,— 
El AlealdO, Estaban l'aniagua. 

Á bttlditt constílucíoml de 
ÜuliiUos 

Todos los contribuyentes de esté 
Municipio que hayan sufrido altera
ción en su riqueza imponible dufatt-
te el último año, presentarán las co
rrespondientes relaciones á la Junta 
pefieial quo lo acrediten, dentro dfll 
término de quiuce dias, para formar 
éi apéndice que servirá rio base á los 
repartos de rústica y urbana d i l pró
ximo año do 1899 á 1900; en la inte
ligencia que transourrido dicho pla
zo sin verificarlo en forma legal no 
se admitirá ninguna alteración. 

Cubillos a 3 de Febrero de 1899. 
—El Alcalde, llafael Marqués. 

Alcaldld constitucional de 
Rabánal del Camino 

jJara que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento pa
ra el próximoaño económico do 1899 
á 1900. se hace necesario que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alreracióo en su riqueza presenten 
relaciones juradas en la Secretaria 
de este Distrito en término do vein
te dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICAL de la provincia, acompaüan-
do el documento que acredite la 
traslación do dominio; pues pasada 
dicha fecha no serán atendidas. 

Rabanal del Camino 30 de Enero 
de 189».—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Paramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base á los 
repartimientos de la riqueza territo
rial y urbana para el aüo económico 
de ]'899 á 1900, se 'lace preciso que 
los contribuyentes quo hayan sufri
do alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones de alta y baja en 
ol término do quince dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento, pues en 
otro caso se tendrá por aceptada la 
con quefiguran en el preseiite;advir-
tiendo que no se liará traslación al
guna sin que conste haber pagado 
los derechos á la Hacienda. 

Pozuelo del Páramo (3 de Febrero 
do 1899.—El Alcalde, Vicente Fer
nández. 

J U Z G A D O S 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
instrucción del partido de León. 
Por la presento requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales. Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de la poli
cía judicial de la Nación, que en es
te Juzgado y actuacióu de U. Fran
cisco Hucha se instruye sumario por 
el delito de sedición, entre otros, 
contra Alejandro Alvarez Alvarez, 
éu el que so ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de 
S. M. la Iteiua Hegente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto quo 
luego se expresa, poniéndolo, en Su 
caso, con las seguridades convo-
fliciites á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido. 

Y para que se persone en la sala de 
audiencia de este Tribunal á rospon-
tíer de los cargos que contra el mis
mo resultan en dicha causa, se le 
concede el término de diez días,con
tados desde la luserción de esta re-
quisiloria en los periódicos oficiales; 
apercibido qué de fio vorilioaflo se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar on de
recho. 

So interesa eu esta requisitoria la 
busca y captura de dicho procesado 
Alejandro Alvarez Alvarez (a) El 
Bufiúlero, de M anos de edad, hijo 
do Juan y Margarita, soltero, jorna
lero, natural de esta ciudad,es de 
estatura p'-queua, ojos ñegrus, pelo 
Castaño, cejas al pelo, frente espa
ciosa, nariz regular; viste bombacho 
azul deteriorado, chaqueta de pa
ño también deteriorada, alpargatas 
azules de cáñamo y boina, vecino 
que íué de esta población y cuyo ac
tual paradero so ignora. 

Dado en León á 9 de Febrero de 
1899.—Pedro Calvo y Camina.—Por 
Su mandado, Francisco Rocha. 

A N D N O I O S O F I C 1 . A I . E S 

j El Comisario de Guerra, Interventor 
; do sutísistencias de esta plaza, 
| Hace saber: Que debieuito adquí-
i rirse con destino á la Factoría de 
; subsistencias de esta plaza cebada 
I de primera, paja corta de trigo, para 
! piensa, y lena, por el presento se 
i convoca á las personas que deseen 
¡ interesarse en su venta á un con

curso público, que tendrá lugar en 
i esta Comisaria de Guerra, sita en la 
'• Calle de D. Sancho, núm. 7, el dia 
i 6 del próximo mes de Marzo, á las 
I once de la mañana, sirviendo de-
' norma el reloj de dicha dependencia. 
! Los proponentes presentarán pro-
! posiciones y muestras de los artícti-
| los y fijarán ol precio do cada quiu-
! tal métrico, con inclusión de todo 
j gasto, hasta situarlos en los almace

nes de la Factoría; debiéndose hacer 
i las entregas de los artículos que 

fueren adjudicados en el plazo y for
ma que designo la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
articules han de reunir las condicio
nes que se requieren para el suuii-
nistro. siendo árbitros los funciona
rios administrativos para admitirles 
ó desecharlos según su calidad. 

Palencia 10 de Febrero de 1899.— 
Wenceslao Alvarez. 

A N U N C I O S P A U T I U U L A l t E d 

PASTOS DE «EL CKHVIHAL» 
EN VALENCIA DE D. JUAN 

Se admiten en dicha linca, en 
cualquiera época del uño, toda clase 
do ganados. La tarifa de precios va
ria desde 4 á 10 pesetas al mes por 
cada cabeza mayor, eu relación con 
ol número de reses, edad, clase, épo
ca y tiempo do contrata. Para el ga
nado lanar hay cuarteles indepen
dientes, á precios convencionales. 
Hay abundancia de agua y cua
dras y cobertizos para recoger los 
animales durante la iioeho. K¡ guar
da de la finca toma á su cargo, por 
módica retribución, la custodia y 
constante vigilancia de los ganados". 

Quien desee más detalles dirijase 
á Ü. Fidel Garrido, en Valencia de-
I). Juan, ó á D. Ronifacio Robles, en 
Fresno de la Vega. 

l i ü p r e n t a d é l a D i p u t a c i ó n p r o t m c i á l 


